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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 05 de 2021. La dejo 

en el sentido que el término para contestar la demanda venció el día 

28 de octubre a las 5 de la tarde; el demandado se pronunció con 

escrito que antecede, a través de apoderado judicial, proponiendo 

excepciones de mérito, sin que haya acreditado el envío de la 

contestación a la parte demandante. 

Así mismo el proceso se encontraba por estado agregando oficio de 

la Gobernación de Caldas. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1658  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, nueve de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido 

por AURA MARÍA IBÁÑEZ POSADA a través de apoderada judicial, en 

contra de JOSÉ LEONIDAS BENJUMEA MONTEALEGRE, antes de dar 

trámite a las excepciones de mérito propuestas, se requiere al 

apoderado del demandado, para que acredite haber enviado el 

escrito a la parte demandante, de conformidad con los artículos 3 

del Decreto 806 de 2020 y 78, numeral 14 del Código General del 

Proceso.  

                                              N O T I F Í Q U E S E 
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